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ANEXO VIII: OFERTA TÉCNICA 
 
 

LOTE 5: Suministro de agua embotellada y fuentes de agua en régimen de 
alquiler en las delegaciones de Mutua de Andalucía y de Ceuta MCSS 
nº115 de la provincia de Sevilla en las localidades de Sevilla y Dos 
Hermanas 
 
 
DON/DOÑA ____________________________________________________, 

con D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o 
en representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de 
_______________________. 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la Contratación de un suministro de agua embotellada y fuentes de agua en 
régimen de alquiler en las delegaciones de la Mutua de Andalucía y de Ceuta 
MCSS nº 115, Expte 7/2022, se compromete a tomar a su cargo la ejecución 
del mismo, con estricta sujeción al pliego de condiciones particulares y al de 
prescripciones técnicas que los definen, y propone la SIGUIENTE OFERTA: 
 
 

Señalar con un  la oferta presentada 
 
 
 

1. Suministro gratuito de vasos de cartón 

 
 Se ofertan ________ (indicar número de unidades según lo establecido 

en el apartado 15.1 del PCP para el Lote 5) vasos de cartón a coste cero 
que se suministrarán bajo petición de Mutua de Andalucía y de Ceuta 
MCSS nº115. 

 
 
 No se oferta el suministro de vasos de cartón de forma gratuita. 
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2. Suministro de agua en envase ecológico 

 
 Se oferta: el suministro de 48 botellas de agua de 50 cl en formato botella 

de vidrio, al mismo coste que el ofertado para el suministro de botellas de 
50 cl en formato botella de plástico.  

 
 
 No se oferta el suministro de 48 botellas de agua de 50 cl en formato 

botella de vidrio, al mismo coste que el ofertado para el suministro de 
botellas de 50 cl en formato botella de plástico.  

 
 
 
 
 
 

 En _____________________ a ____ de ______________ de 20___ 


